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Sinanché, Yucatan a 31 de mayo de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de informacién

Prof. Luis Enrrique Tun Palma
Titular de la UMAIP de Sinanché, Yucatédn.
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin nimero, relativo al requerimiento de informacién que a la letra dice: “Con
fundamento en el articulo 37 fraccién | de la Ley de Acceso a la Informacién Pudblica para el Estado vy los
Municipios de Yucatan, por este medio, me permito solicitarle la documentacion relativa a:

La resolucién ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores pliblicos.

Que se hubiere generado durante el periodo comprendido del PRIMERO AL 30 DE ABRIL DE 2016 relativo al
articulo 9 fraccién XXI del mismo ordenamiento, para efectos de su publicacién en términos de lo sefialado en |2
ley antes citada”.

Le informo que de conformidad con el Ultimo pérrafo del articulo 59 y de los articulos 203, 206, 207,
2010y 211 fraccién Vil de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan, y después de una revision
exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluye, que en el
periodo del PRIMERO DE ABRIL AL 30 DE ABRIL DE 2016, no ha causado ejecutoria resolucién alguna, toda vez
que no se han llevado a cabo procedimientos de responsabilidades contra servidores publicos de este H.
ayuntamiento.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaracion.

PROF. JES ROIMeOLHI
Sindico MuniciBGRTAN

Nombre y Firma del Titular de la UMAIP: PROF. LUIS ENKRIQUE mumclmﬁs-zma
SINANCHE, YUCATAN

Fecha de actualizacién de la informaciéon: 31 DE MAYO DE 2016

s Con sensibilidad por el desarrollo ’

DIRECCION: Calle 21 X 22 y 24 S/N. Palacio Municipal de Sinanché, Yucatén. C. P. 97420.
E-MAIL.sinanché_2015_2018@hotmail.com



